
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN 

TERCERA 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Juez  John Alexander Ceballos Gaviria 

Medio de Control Reparación directa 

Ref. Expediente 110013343064-2024-00122-00 

Demandante Mirgeleny Moreno Gutiérrez y otros 

Demandado Nación – Ministerio de Justicia y del Derecho y otros 

 

INADMITE 

 

La señora Mirgeleny y el señor Alexander Hurtado Zapata a nombre propio y en 

representación de la masa sucesoral del señor Jhon Alexander Hurtado Moreno 

(Q.E.P.D) y su grupo familiar, presentaron demanda por medio de apoderado, 

a través del medio de control de Reparación Directa en contra de Nación - 

Ministerio de Justicia y del Derecho - Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario 

–INPEC, La Unidad de Servicios Penitenciarios y Carcelarios –USPEC, Ministerio de 

Defensa Nacional – Policía Nacional, Municipio de Tuluá - Personería Municipal 

de Tuluá, Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Tuluá, Ministerio del Interior, y 

Dirección Nacional de Bomberos, ello por el fallecimiento de Jhon Alexander 

Hurtado Moreno en el incendio ocurrido el 28 de junio de 2022 en la Cárcel y 

Penitenciaría de Media Seguridad de Tuluá (CPMSTUL). 

 

Se inadmitirá la demanda de la referencia, al advertir que la misma carece de 

requisitos formales, y se ordenará su subsanación así: 

 

1. Aporte los Registros Civiles de las demandantes, la señora María Herminia 

Gutiérrez Cartagena y Saudy Zapata de Hurtado. 

2. Aporte las documentales aducidas en el acápite de pruebas, contenidas 

desde la “Prueba 11” hasta la “Prueba 18”. 

3. Aporte las documentales aducidas en el acápite de pruebas, contenidas 

desde la “Prueba 26” hasta la “Prueba 32”. 

4. Aporte las documentales aducidas en el acápite de pruebas 

correspondiente a la “Prueba 34” y “Prueba 35”. 

5. Finalmente deberá remitir constancia de envío de la demanda, sus 

anexos y el escrito de subsanación a los demandados. 



Por lo anterior, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 170 de la Ley 1437 

de 2011, se procederá a inadmitir la demanda para que esta sea subsanada 

dentro del término legal dispuesto para tales efectos. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia para que el término de 10 

días la parte demandante adecúe el escrito presentado y aporte las 

documentales solicitadas, ello conforme la parte considerativa de este 

proveído.  

  

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte interesada que una vez agotado el término 

anterior sin que haya sido cumplida la carga procesal impuesta, se procederá 

con el rechazo de la demanda. 

 

TERCERO:  RECONOCER personería a la sociedad Legalgroup Especialistas en 

Derecho S.A.S., identificada con NIT. 900.998.405-7, representada legalmente 

por Jonathan Velásquez Sepúlveda, como apoderado de la parte 

demandante. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por Secretaría la presente decisión de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 201 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021 y COMUNICAR al correo electrónico de la parte 

demandante: 

 

Parte Correo  

Demandante mirge317lenny@gmail.com  

notificaciones@legalgroup.com.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

John Alexander Ceballos Gaviria 

JUEZ 

 

EMR 
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